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Informe de los Auditores Independientes 

A la Junta de Accionistas 

CENTURYLINKECUADOR $. A.: 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros de CENTURYLINKECUADOR $. A. (“la Compañía”), que incluyen 
el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, y los estados de resultados y otros resultados 

integrales, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha, y las 

notas que comprenden un resumen de las políticas importantes de contabilidad y otra información 

explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos materiales, 

la situación financiera de CENTURYLINKECUADOR $. A. al 31 de diciembre del 2019, y su desempeño 
financiero y sus flujos de efectivo por el año que terminó en esa fecha de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera. 

Base para la Opinión 

Efectuamos nuestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría. Nuestras 

responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 

“Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros” de nuestro 
informe. Somos independientes de la Compañía de conformidad con los requerimientos de ética que son 

aplicables para nuestra auditoría de los estados financieros en Ecuador, y hemos cumplido las demás 
responsabilidades de ética de conformidad con dichos requerimientos. Consideramos que la evidencia de 

auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proveer una base para nuestra opinión. 
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- Concluimos sobre lo apropiado de utilizar, por parte de la Administración, la base contable de negocio 

en marcha, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, o si existe una incertidumbre material 

relacionada con eventos o condiciones que puedan causar dudas significativas sobre la capacidad de 

la Compañía para continuar como negocio en marcha. Si concluimos que existe una incertidumbre 

material, estamos requeridos a llamar la atención en nuestro informe de auditoría sobre las 

correspondientes revelaciones en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 
modificar nuestra opinión. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta 
la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar 

que la Compañía no continúe como un negocio en marcha. 

- Evaluamos la presentación en su conjunto, la estructura y el contenido de los estados financieros, 

incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y los hechos 
subyacentes de una manera tal que logran una presentación razonable. 

Nos comunicamos con los Encargados del Gobierno Corporativo en relación con, entre otros temas, el 

alcance y la oportunidad de la realización de la auditoría y los hallazgos significativos, incluyendo las 
deficiencias materiales en el control interno que identifiguemos durante nuestra auditoría. 

KFMOG del Pudo 
SC - RNAE 069 

26 de mayo de 2020 

Gao 
Jenny E. Toalongo Naula, Directora


